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SANTIAGO , 18 DE JULIO DE 2019

DE : SUBSECRETARIO DEL INTERIOR

A : DANIEL QUINTEROS

Con fecha 27.06.2019, se ha recibido la solicitud de acceso a la información W

ABOOn0000952 en la que se expone lo siguiente: "Junto con saludar, me dirijo cordialmente a

ustedes para solici tar información respecto al sistema 83000. En particular, me interesa conocer el

total de variables y casos que contiene dicha base de datos, asi como el detalle de cada una de las

variables. Asimismo, agradeceré informar los años que comprende dicho sistema, asi como las

instituciones que tienen acceso al mismo. Saludos cordiales.".

Al respect o, cabe advert ir que, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo ,

del art iculo 1O, de la ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública , éste último comprende

el derecho a accede r a las informaciones contenidas en actos, resoluciones, actas , expedie ntes,

contratos y acuerdos, asi como a toda información elaborada con presupuesto públ ico, cualquiera

sea su formato o soporte . En este sentido, debe destacarse que la ley N° 20.285, permite acceder

a información que, al momento de la solicitud, obre en poder del órgano de la Administración

Pública requer ido, y esté contenida en algún soporte , sin importar cuál sea éste; siendo dable

agregar que, en todo caso, el citado texto legal no obliga a los organism os públicos a generar,

elaborar o producir información, sino a entregar la actualmente disponible.

Aclarado lo anter ior, y en lo que concierne a su requerim iento, esta

Subsecretaria de Estado le informa que no es posib le accede r al mismo . Fundo esta decis ión en

las siguien tes consideraciones:

1. El Sistema de Extranjeria 83000 es una base de datos que contiene un sinfin de

información privada de migrantes, en ese sent ido, entregar el deta lle de las variables

solicitadas , implicaría necesar iamente la vulneraci ón de los datos sensib les, ylo

persona les de contexto de los extranjeros que han solicitado algún tipo de permiso o

residencia ante el Departamento de Extranjeria y Migrac ión.
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2. Lo indicado en el punto 1. lleva razonablemente a creer que deve lar la información

solicitada, vulneraria expresas disposic iones de la Ley W 19.628, sobre protección de

la vida privada, y por ende, se configura en la especie, la causal de reserva prevista en

el Art iculo 21 W 2 de la Ley W 20.285, el cual dispone que "cuando su publicidad,

comunicación o conocimiento, afecte los derechos de las personas, particularmente

tratándose de (. ..) la esfera de su vida privada".

3. A mayor abunda mineto, al ser el Sistema de Extranjeria 83000, un programa inform ático

o software , que obedece a una secuencia de instrucciones, no constituye un acto O

resolución emanado por el precitado Departamento. Al respecto, el Tribunal

Constitucional es claro al indicar que "no hace público todo lo que el Estado tenga o

posea sino S% los actos y resoluciones de los órganos del Estado, asi como sus

fundamentos y procedimientos que utilicen (Sentencia Rol W 2907, CO 25 - Sentencia

Rol W 3111, C 21°) o dicho de otra forma, "son públicos S% ciertos aspectos de la

actuación administrativa: los actos y resoluciones, sus fundamentos y procedimientos

que utilicen" (Sentencia Rol W 2982 C"26).

Por lo tanto, si bien esta Subsecretaria de Estado, mediante la aplicación del principio de

transparencia de la función pública, prevista en el art iculo 11, letra e), de la ley W 20.285, se

encuentra siempre llana a acoger las solicitudes de transparencia efectuadas por la ciudadanía.

lamentablemente, en este caso, no es posible acceder a su solicitud, por las razones expuestas en

los puntos 1. 2. Y3. de esta presentación.

Finalmen te, en cumplim iento de la Instrucción General W 10, cumplo con informarle que usted

puede interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo para la

Transparencia, dentro de un plazo de 15 dias h ábiles contado desde la notificac ión del presente

oficio

INCORPÓRESE el presente Oficio al indice del art iculo 23, de la Ley W 20.285, una vez que se

encuentre firme.

Saluda atentame nte

~IJC
DISTRtB ClON°
1) Sr Dame! Q Uinteros I damelqUlnlerosr@gmallcom
2) Gabmete Subsecretariodel Interior
3) Oficina de Partes
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Detalle de Solicitud: ABOOH0000952

Estado Solicitud Solicitud en Tramite

Detalle Formulario

Fecha Ingreso 27/06/2019

Tipo Solicitud Acceso a Información (Ley20285)

Materia

Tem ática

Programa

Estado Solicitud en Tramite

Via de
Ingreso

Web

Detalle Solicitud Junto con saludar, me dirijo cordialmente a ustedes para solicitar información respecto al sistema
B3000. En particular, me interesa conocer el total de variables y casos que contiene dicha base de
datos, así como el detalle de cada una de las variables. Asimismo, agradeceré informar los años que
comprende dicho sistema, asi como las inst ituciones que tienen acceso al mismo. Saludos cordiales

Observaciones

Usuario desea
respuesta ELEC
mediante:

Datos Solicitante

Nombre Daniel Quinteros

RUT

Sexo

Residencia Optó por ingresar sólo email

Email danielquinterosr@gmail.com

siac.intranet .gov.cl/20 1o.mod#

Apoderado

Pasaporte

Ocupación Sin información

Nacionalidad Sin Informacion

Teléfono

1/1
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